
INSliTUIO FEDERAL DI' 
rmcoMUNICACION~S 

\ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA'DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO.IFT/UC/OCC/0010/2013 
GLORIA HERMINIA ENCISO POWER. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE A LA CESIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LA CONCESIÓN QUE AMPARA LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO COMERCIAL CON DISTINTIVO XEC-AM, UBICADA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario·Oficial de la 
Federación (DOF) ·el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, r. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Políj[ca de los Estados Unidos Mexicanos (la Constitución), en materia de 
telecomunicaciones" (el Decreto), que creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia 
Constituc;lón y en los términos que fijen las leyes, asf como ser autoridad en 
materia de competencia económica en dichos sectores. 

11. Con fecha veintidós de agosto <;le dos mil trece, la C. Gloria Hermlnia Enciso 
Power (la Promovente), cotltular de la concesión de radio clave 34-IX-08-AM, 
presentó ante la extinta Comisión Federal de Competencia (CFC} una solicitud 
de opinión favorable respecto de la cesión gratuita de derechos y, obligaciones 
de la concesión que ampara la explotación comercial de la frecuencia 131 O kHz 
en la que opera,la estación de radio XEC-AM ubicada en Tljuana, Baja Callfornio 
(la Solicitud). Dicha Solicitud fue radicada bajo el expediente número OCCP~_ 
031-2013 del índice de la CFC. ..-

111. Medlbnte acuerdo de fecha veintiocho de agosto de dos mil trece, notificado el 
cinco de septiembre del mismo año, la CFC previno a la Promovente para que 
presentara Información foltante. En escrito con le.f?ha doce de septiembre la 
Promovente solicitó ante lo CFC uno prórrogo de cinco días para desahogar lo 
prevénci.ón. Dicha información fue presentada el veinte de septiembre de dos 
mil trece. 1 

! IV. Con fecho diez de septiembre de des mil lrece quedó Integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto. mediante la ~~ 
ratificación, por parte del Senado de la República, de IEJs propuestas realizadas 
por el titular del Poder Ejecutivo Fedetal para designar a los Comisionados que 

A Integran el Pleno del instituto, y la designación de su Presidente. -
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1 ' 

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó en: el DOF el 
Estatuto Orgánico del ln'stituto Federal de Telecomunicaciones (el Estatuto). a 
través del cual se dota de competencia c1 las unidades administrativas que 
resultan Indispensables para ejercer las facultades constitucionales y legales del 
Instituto. y para ejecutar los procedimientos a su cargo. 

De acuerdo con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto, los procedimientos iniciados con. anterioridad a la 
integración de la Comisión Federal de Competencia Económica } del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su Inicio. 

/ 

Con fecha cuatro de octubre de dos mil tr~ce. la Comisión Federal de 
Competencia Económica (CFCE), receptora de Jos recursos humanos y 
materlale' de la CFC, hizo entrega a este Instituto Federal de 
Telecomunlcacione~ del expediente en que se actúa. en términos del "Acta 
Administrativa de Entrega - Recepción de la Comisión Federal de Competencia 
Económica a/ Instituto Federal de Telecomunicaciones". 1 

Mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de idos mil trece, notificado el 
día veintitrés de octubre de dos mil trece. se radicó el expediente OCCP-031-
2013 en el libro de gobierno de la Unidad de Competencia Eqonómica bajo el 
número de expediente E-IFT/UC/OCC/0010/2013 y se turnó a la Dirección 
General de Concentraciones y Condiciones. de Comp0tencia (DGCCC) para 
efectos de dar el trámite correspondiente en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE). 

\ 
IX. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, firmado 0or 

el Presidente de este Instituto y notificado el día veinticuatro de octubre del 
mismo año. se acordó una prórroga para emitir la opinión; por un plazo de 
ciento veinte días . Lo anterior con fundamento en el último párrafo del artículo 
33 bis l de la LFCE. 

' 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes: 
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/ 

CONSIDERANDOS 

/ 

PRIMERO. Competencia del instituto Federal de Telecomunicaciones. 

" De conformiEiad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución, reformado 
mediante el Decreto, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
éjercerá en forma exclusiva las facultades prevlstas en la LFCE. 

Bajo tal ordenbmlento, ef·fnstltuto estét facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la cesión de los derechos y obligaciones de la 
concesión que ampara la operación de la estación ele radio comercial con distintivo 
XEC-AM ubicada en lljuana, Baja California, toda vez que· el título de concesión en 
c\lestlón. otorgado por el Gobierno Mexicano, ampara la prestación de un s'eNiclo de 
radiodifusión. .' 

( 

Asimismo, ele conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto, se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo 
establecido en los artfculos 24, fracciones XVI y XIX y 33 bis 1, de la LFCE; 56, fracción IV, 
58 y 59 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (RLFCE), y 9', 
fracción XXXI del Estatuto. ' \ 

.. , l 
SEGUNDO. Operación. 

La Operación sobre la cual se emite opinión en materia de competencia económica 
. consiste en la: , ! 

1 Cesión\ - de los derechos y obligaciones del titulo de concesión que 
ampara "'k'i"Qij'Sr"aclón y explotación de la frecuencia 131 O I<Hz en la que opera la 
estación de radio eon distintivo XEC-AM, ubicada en Tijuana, Baja California. 

. ( 
.} tas partes ~nvolucradas se describen ~n el cuadro si:ulente: 

*Información confidencial, de conformidad con el articulo 31 Bis, fracción 11, de la,Ley Federal 
de Competencia EconÓmica. ' 
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OPINIÓN EN MATERIR; DE COMPE~ENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/001 0/2013 
GLORIA HERMINIA ENCISO POWER. 

Cedrmte. Persona física concesionaria de la estación de radio XHHC-f'M que opera en ) 
! la frecuencia 92:·1 MHz. ubicada en Ensenada, Baja California. 

Gloria Herrninia Ad.icionalrnente, la Cedente reporta ser cotitular de la concesión de la 
Enciso Power. estación con dlsllnlivo )(EC-AM que opera en la frecuencia 1310kHz. ubicada 

en Ttjuana, Baja California. Asimismo, en la base de datos de infraeslruclura 
de radio de esto Instituto también se reporta como cotitular de la concesión 
para operar la estación con distintivo de llamada XHEPF-FM en la frecuencia 
89.1 MHz (en cambio d<¡J frecuencia de la estación XEPF-AM), en Ensenada, 

1 1 

Persona cotitulm la para explotar la frecuencia 1310 KHz 
mediante lo estación de radio con distintivo de llamada XEC-AM en Tljuana, 

José Enrique Bajo California. Asimismo, en la base de datos de Infraestructura de radio de 
Jlménez Enciso. este lnsflMo también se reporta como cotltular de la concesión de 

1 -- 89.1 MHz mediante la de radio (en cambio de 
1 

TERCERO. Consideraciones del instituto. 
/ 

/ 

Negocio del Cedente. 

Actualmente. la Cedente participa como cotitular de dos estaciones de radio 
Incluyendo a la est<¡1clón objeto de la cesión, una en Tl)uana, Baja California y otra en 
Ensenada Baja California. Adicionalmente es concesionaria de una estación de radio,. 
en Ensenada, Baja California. 

La estación objeto de cesión tiene las siguientes características: 

-~non8e~íifln~~ =-~~staei0Rcé~. ,~Jien'Grm '.'R<'lt~ iB~ó~ ;;;~~;(iiJJ5fG:iiCI9~riJé~~·~ 
34-IX-08-AM XEC 1310 kHz 1-D AM · Tijuana. Baja California 

1-N 

.. Negocio del Ceslohar/o. 

El Cesionario manifiesta ser cotitu)ar concesionario en dos estaciones de radio en las 

Y
lo~ali~?des de Tijuana y Ensenada en Baja California, Incluyendo iÓ estación objeto de 
a ces1on. -

/ . 
r 

; 
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Mercado Relevante. 

INSIIlUTO FEDERAL DE 
IHECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/OOJ0/2013 
GLORIA HERMINIA ENCISO POWER. 

El mercado relevante analizado en la presente transacción corresponde · a la 
prestación de seNicio de radio comercial abierto en la localidad de Tijuana. B_ajo 
California. 

Análisis de la Operación. 
,~ 1 

De conformidad ¿on la información que _ªe encuentra en
1 
el expediente. existe una 

relación de parentesco consangufneo entre la Cedefíte y el CE3slonario, son madre e 

hUo. respectivamente. 

De lo anterior se deriva que la Operación sólo Involucra una reestructura Interna del 
actual Concesionario de la estación objeto de cesión, sin que esto afecte la estructura 
aclual del mercado. ·-- •. 

Así, no se prevé que la trans<ytcción analizada no generará efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28. párrafos 
._c:léclmo quinto y décimo _sexto de la íConstltución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: Séptimo Transltorjo, párrafo segundo, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece: 1 o., 2o .. 3o., 12. 13. 17, 18 .. 24. fraccionés XVI y XIX, y 33 bis 1, de la Ley 
Federal de Competen9ia Económica: 56, fracclon IV, 58 y 59 del Reglamento deJa Ley , 
Federal de Competencia Económica; y ] 0

, • 4°, fracción l. 8" y 9". fracción XXXÍ, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. publicado en el Diario 

1 

Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece, el Pleno 'del 
.- _... Instituto Federal de T elecgmunlcaciones. resuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable a la 
cesión de derechos y obligaciones, a favor de la C. Gloria Herminia Enciso Power. de la 
concesión que ampara la operación de la estación de radio comercial con distintivo 1;; -f XEC-AM, ubicada en TUuana,

1 

Baja Cali'tornla. 
1 

• · . ~~ 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ~ ¡ 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. IFT/UC/OCC/0010/2013 
GLORIA HERMINIA ENCISO POWER. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ómblto de 
competencia del Instituto Feoeral de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en su caso la C. Gloria Herminial 
Enc;:lso Power y el c. José Enrique Jiménez Enciso. deberón obtener de cualquier otra 
autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente resolución tampoco prejuzga 
sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica en que pudiera haber 
incurrido, o pudiera incurrir, q!guno de los agentes involucrados a través de alguna otrb · 
transacción. 

/ 
TERCER0.1Notifíquese personalmente al C. Gloria Herminia Enciso Power la presente 
resolución. 

CUARTO. Remítase copia de esta resolución a la Unidad de Sistemas de Radio y 
Televisión. a efecto que el lit e la Unidad proceda a tramitar lo que corresponda 
en términos de la legislación plica le. ' k -

\ Lt~i 
Gabriel O waldo Contreras Saidívar 

Sofía Labardinilnzunza 
Comisionada 

Presidente 

Lo presente Resoruc!ón (L'e aprobado po1 el Pleno del rrumuto Federar de Te~ocomun)cocrones en su rv Ses+ón Ordinark:J celebrado elló 
de ob/11 do 20M. por unon'mldod de votos de los Com!s!or.odos presentes Gobrlol Os~·roldo Contmros Sa~O~JOr, l\.lls Fernondo I!or,ón 
F!gueroo. Ernesto Eslrodo Gomólez. Adrior.a Soña labordrnr tnzum:o, Morfa Ele no Es1o>JIRo flores. Morfa Germón Fcomow Rongel y Adolfo 

. CtJf.IVOs Tejo, con fuooomenlo en ros pór(QfOS Vigésimo. frocc~ones 1 y ni; '1 \ligéHmo primero, dél arlícuto 28 de :o consfilucrón Po~trco de 
!os [slodos lJ'n~dm Mextcaf'.OS: así como e:n Jos. orUctJios J. 2, 11 y 12 del Estatuto orgón!co del rr.smuto Federal de Te~ecomun!coclonGs, 
med~onte Acuerdo P/lfT/160414/87. -
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